






















































































































 

   
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

                                 
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 
    

 
Av. Nueva Zelandia n.° 631 - segundo piso  

 

 

  

Juliaca, 17 de junio de 2024 
OFICIO N° 265-2024-UNAJ/OCI 
 
Señor:  
Edelfre Flores Velasquez 
Presidente de Comisión Organizadora 
Universidad Nacional de Juliaca - UNAJ  
Presente. - 
 
Asunto :    Remite Informe de Control Específico n.° 016-2024-2-5838-SCE. 
 

a) Oficio n.° 184-2024-UNAJ/OCI de 17 de abril de 2024. 
b) Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad”, aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 134-
2021-CG de 11 de junio de 2021 y modificatorias. 

 

 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual, este Órgano 
de Control Institucional comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad 
al “Otorgamiento de la bonificación especial para el docente investigador en la Universidad Nacional de Juliaca, 
periodo 2023”; en la Universidad Nacional de Juliaca a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 016-2024-2-5838-SCE, que 
recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos 
involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, 
las acciones adoptadas al respecto. 

 
Asimismo, el citado Informe de Control Específico, ha sido remitido al Órgano Instructor 

de la Contraloría General de la República para el procesamiento del funcionario involucrado en los hechos con 
evidencia de irregularidad, y respecto del cual la Universidad Nacional de Juliaca se encuentra impedida de 
realizar las acciones de deslinde de responsabilidades administrativas por los mismos hechos y las mismas 
personas. 

 
Finalmente, es de indicar que, de acuerdo al Informe de Control Específico, se le 

recomienda disponer el inicio a las acciones legales que correspondan, contra el funcionario público 
comprendido en los hechos con evidencias de irregularidad, a través de los órganos que ejerzan la 
representación legal para la defensa jurídica de los intereses del Estado. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 

________________________________ 
Ronal Mario Zamata Mamani 

Jefe (e) del Órgano de Control Institucional  
Universidad Nacional de Juliaca - UNAJ 

                                              Código 5838 
 
 
 
C.c. Archivo. 
RMZM/jcth 

Referencia :

 



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000046-2024-CG/5838

DOCUMENTO : OFICIO N° 265-2024-UNAJ/OCI

EMISOR : RONAL MARIO ZAMATA MAMANI - JEFE DE OCI - UNIVERSIDAD
NACIONAL DE JULIACA - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : EDELFRE FLORES VELASQUEZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIVERSIDAD NACIONAL DE JULIACA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20448261272

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 504

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual, este
Órgano de Control Institucional comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con
Presunta Irregularidad al "Otorgamiento de la bonificación especial para el docente investigador en la
Universidad Nacional de Juliaca, periodo 2023"; en la Universidad Nacional de Juliaca a su cargo.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Oficio que remite Informe de Control Específico

    2. Informe SCE-16-2024-2-5838 (Folios 001-166)[F]

    3. Informe SCE-16-2024-2-5838 (Folios 331-503)[F]

    4. Informe SCE-16-2024-2-5838 (Folios 167-330)[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
62K8296



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 265-2024-UNAJ/OCI

EMISOR : RONAL MARIO ZAMATA MAMANI - JEFE DE OCI - UNIVERSIDAD
NACIONAL DE JULIACA - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : EDELFRE FLORES VELASQUEZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIVERSIDAD NACIONAL DE JULIACA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual, este Órgano de
Control Institucional comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta
Irregularidad al "Otorgamiento de la bonificación especial para el docente investigador en la
Universidad Nacional de Juliaca, periodo 2023"; en la Universidad Nacional de Juliaca a su cargo.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20448261272:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000046-2024-CG/5838
2. Oficio que remite Informe de Control Específico
3. Informe SCE-16-2024-2-5838 (Folios 001-166)[F]
4. Informe SCE-16-2024-2-5838 (Folios 331-503)[F]
5. Informe SCE-16-2024-2-5838 (Folios 167-330)[F]

NOTIFICADOR : DAVID JOEL CHAMBI GARAVITO - UNIVERSIDAD NACIONAL DE JULIACA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
673Y5LS


